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lavanderías y otros de apreciable contenido en lejia o sus
tancías jabonosas.

d) La cámara aerobia se dimensionará de modo .qw~ se
obtEnga una superficie mínima de un metro cuadrado de capa
filtrante con un espesor mínimo en la misma de lln metro.
Si se udmite la incorporación de aguas de lavados con conte
nido jabonoso o lejía, la superficie mínima indicada deberá
duplicarse.

el Las obras de fábrica de las instalaciones tendrim facil
acceso para las visitas de inspección y las obligadas extraccio·
nes periódicas d'.> fat¡gOb, que serán, por 10 menos, anuales.

fJ Er {uerpo aeróbico deberá estar debidamente ventilado
mediante los conductos al e;!terior correspondientes. Asimismo
el cuerpo anaeróbico dispondrá de un conducto al extorior para
salida de gases a la ,altura conveniente para no causar mo
lestias.

lIA.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas
por otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes res
pecto a las obtenidas según aquellas instalaciones y deberán
ser apr0badas por la Comisaria de Aguas del 5ür de España.

3, Si los sistemas no cumplen dichas prescripciones. se dará
a los interesados un plazo de hasta &eis meses, 8. partir de
la notificación. para ponerlos en tas debidas condiciones. El
incumplimiento dará lugar a las sanciones pertinentes y al
precinto de las instahlclCnes de toma de agua potable, hasta
que cumplan las di&posiciones indi2adas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado JI 2.2. no será da aplicación
para aquellas viviendas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas 58 encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenacion urbana aprobados con anterioridad
a ser publicado el De,.;ret02495/1966.

5. No &erá de 'lplkación lo dispuesto en el apartado IL2.3.
para af! ueIlns ediflcac10nes situadas a menos de 100 metros
de la linea de máximo embalSe no:cmal existentes con ante
rior;:dad a ser publicado el Decreto 2495/1966, si bien quedarán
sujetas a las obUgaciúnes que se imponen en la dispos.ición
transitoria segunda.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

Il.S. ln-'>talaciünes no permímentes VALDES y GONZALEZ ROLDAN

limo. Sr. Director general de Obras Hidrá.ulicas.

Dichos trámites serán iniciados mediante una reunión previa
en el Ayuntamient.o de Oviedo a las diez horas del indicado dia.
donc;le deberán comparecer los interesados con los documentos
qUe ftCl"editen su personalidad ylatituhVidad de los bienes y
derechos af.Jctados, para posleriQT traslado al terreno,

Madrid, 4 tle f("·brero de 1974.-El Subdirector general, José
B. Granda Bwúu.
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JUiSOLUClON de la Octava Jefatura Regional de
Carreteras por la que se fijan fechas para el le,
l/cli1tamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por la obm:
7-SF:-283. NU-:Jva carretera. Autopista. C. N. 431 Se
vi.ll.a·Huelva, p, k. 555 al SS7. Castilleja de la Cues·
ta ·Sanlucar la Mayor.

Habiendo ."i.do ordenado por la Superioridad la iniciación
de! e':pcüícnL:: de - expropiación forzosa de los terrenos pre
cisos para ejecución del correspondiente proyecto. que por
estar incluído en el programa de inversiones del vigente Plan
de DesarroJh le es de aplicáción el párrafo b) del artículo 42
del texto refundido de la Ley aprohado por Decreto de 15 de
junio de 197a., cOi1siderándose implícitas las declaraciones de
utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la
ocupaCtól1 de Jos bienes y derechos afectados, con los efectos
que se estubl€'CDll en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

RESOLUClON de la Subdirección General de Ges
tión Económica y Régimen Interior por la que se
¡;efiala. fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obras "Sustitución· del tramo metdlico por
otro de fdbrica sobre el rio Nalón, linea de Oviedo
a l'Tubia. término municipal de Oviedo.

Finalizado el plazo de la información pública abierta a· efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade·
cerse en la relación de bieneti, derechos y. propietarios afectados
por el expediente de referencia, esta Subdirección General, por
delegación del ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento
y con ar¡"uglo a 10 prevenido en el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación .Forzosa y en el Decreto 909/1969, de 9 de mayo,
ha resuelto fijar el día B de marzo próxImo y siguientes para
proceder al Icvantamiento de las actas previas a la ocupación
de los biem's y dereches pret:isos para las obras, situados en el
término municipal de Oviedo y pertenecientes a los siguientes
titu la:ces:

PrimerG.-Embarcadero-s existentes

DISPOSICIONES TRANSlTORIAS

1. Los embarcaderos actuales existentes que carozcan de
autorización debidamente otorgada deberán legalizarse mediante
la correspondiente concesión del Mini:::.terío de Obras Públicas
en un plazo de tres meses, contados a partir de la entrada
en vigor de jas presentes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarias precisas, la Comisaría de Aguas del Sur de España
concederá un p.lazo de otros tres meses para el cumplimiento
de las condiciones que imponga, trrmscurridos los cuales pro
hibirá su uso u ordenará su demolición.

1. Toda edificación o instalación aislada o enconíunto sítua
da en la zon1.l de policía del embalse de ..-La Cbncepcíón~ deberá
disponer de un SIstema de depuración de sus aguas res[duaJes
particularmente eficaz a juicio de la Comisa-ria do Aguas del
S ur de España.

2. Los propietarios de las actuales construcciones e instala
ciones incluidas dentro de la zona de policia delimitada en
el apartado 11.11. deberán justificar ante la Comisaría de Aguas
del .Sur de España, en el plazo de tres meses, contades a
partIr de. la entrada en vigor dB las presentes instruu;iones,
que los SlS.tü~!iS de depuración de sus aguvs residuales cumplen
las preS(r.lpclO~~S prot~ctora.s de la pureza del agua exigidas
por las dlSpoSlcl0nes VIgentes.

Primem.-De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 3-"
del Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, las autorizaciones
y demás limitaciones establecidas en este proyecto de ordena
ción so entenderán bin perjuicio de las competencias de los
Municipios y de otros Organismosest,t;,tales.

Segunda.-Las resoluciones que se adopten en relación con
el aprovechamien~o r;;ecundario para· fines recreativos del em
balse o el uso de los terrenol> limítrofes, cuando tengan'-alcance
general y afecten a la competencia de más de un Departanwnto.
seran sometidas a previo informe de la Comisión Central do
Sa.neamiento, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1:313/1863,
de 5 de iunio.

Tercera.-En el caso en que la Administración constituyese
un sistema dé san.eamiento colectivo para todo o parte del
perímetro de). embal.!>e. las edificaciones· existentes ° que se
proyecten en la zona afectada por el mismo vendr-án obligadas
a acometer 1:\- él su saneamiento.

Cuarta.-Las normas contenidas. en el presente proyecto de
ordenación no sustituyen a. .las propias de los planes de orde
nación urbanística, territoriales o ·especiale& redactadas por los
Organismos competentes.

DISPOSICIONES FINALES

11.5,1, Bares, restaurantes, mel"8nderos y demás estableci
mientos no permanentes: Estos establecimiento& se situarán
forzosamente a una distancia superior a los 150 metros de
la linea de máximo émbalse normal, y sus titulares deberán
presentar un proyecto a la Comisaría de Aguas del Sur de
España para comprobar si cumplen las condiciones de nbas
tecimiento de agua y vertido de las residuales que se fijan
en la p~esente Orden, asi como las de carácter sanitario sobre
limpieza y recogida de basuras y desperdicios.

II,5,2. C.::tmping: Los camping, con independencia de las con
diciones que fije el Ministerio de Información y Turismo, se
situaran forzosamente a una distancia superiora los 500· metros
de la línea de máximo embalse normal y deberán, en cual0.uier
caso, someter a la autorización, de la Comisaria de Aguas
da la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas re
siduales.

Segunda.-Construccwnes e instalaciones esisielltes


